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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10466   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de Ordenanza Municipal sobre Venta Ambulante o No Sedentaria. 
Expediente 1004/16.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Vistos los trámites y diligencias de este expediente y en uso de las facultades delegadas por 
la Junta de Gobierno Local, por esta Concejalía Delegada se adopta la siguiente: 

 RESOLUCIÓN 

 CONSIDERANDO: 
 Primero.- Que el órgano competente para la Resolución del expediente es la Junta de Go-

bierno Local, como titular de la potestad sancionadora, de conformidad con lo establecido en 
el art 127.1.l), de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Tal atribución ha sido de-
legada por Acuerdo de 25 de junio de 2007, en el Sr. concejal delegado. 

 Segundo.- Que en el procedimiento seguido se han observado los trámites legales estable-
cidos, así como los principios informadores de la potestad sancionadora. 

 Tercero.- Que los artículos 53 y 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, otorga valor proba-
torio a los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, 
y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes; ello 
sin perjuicio del valor y fuerza probatoria que indique o aporten las propias personas expedien-
tadas en defensa de sus respectivos derechos o intereses. En el mismo sentido se manifi esta 
el art 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás de aplicación a los casos. 
Esta Concejalía-Delegada 

 RESUELVE: 
 Imponer las sanciones correspondientes, a los responsables de las infracciones de la Or-

denanza reguladora de la Venta Ambulante o no Sedentaria, en el cuadro abajo referenciado. 
 Dicha cantidad podrá hacerse efectiva en este Ayuntamiento solicitando la correspondiente 

carta de pago, dirigiéndose al Servicio de Policías. 
 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 

15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 
 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 

del mes posterior segundo. 
 Si vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se ini-

ciará el procedimiento para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo, más los intere-
ses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos 
en el art. 101 del Reglamento General de Recaudación. 
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 Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación pre-
sunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado 
a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su 
derecho. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario técnico de la Junta de gobierno Local, PD, 

 Mª Ángeles Ruiz Toranzo.  
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